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En la Jornada se abordaron temas como la situación 
migratoria de extranjeros sometidos a procesos 
penales de la Justicia Nacional, Provincial o Federal en 
la República Argentina, y la problemática zona de la 
triple frontera, entre otros.

SECCIONAL MISIONES
 Nueva JorNada de 

actualizacióN eN materia 
migratoria eN la 

ciudad de Posadas

l 19 de abril, se llevó 
a cabo en la ciudad de 
Posadas. Disertaron los 
Dres. Ignacio Rial (Direc-
tor General de Técnica 
Jurídica de la Dirección 

Nacional de Migraciones) y Javier 
Rea (Director de extranjeros judi-
cializados de la Dirección Nacional 
de Migraciones), ambos con exten-
sa trayectoria en el organismo.

Los expositores resaltaron que 
E



el puente que une las ciudades de 
Puerto Iguazú (Argentina) y Foz de 
Iguazú (Brasil), es el segundo paso 
fronterizo con mayor circulación 
después del aeropuerto interna-
cional de Ezeiza. La provincia cuen-
ta con dos aeropuertos, seis pasos 
fronterizos te-
rrestres y 26 
pasos fronte-
rizos portua-
rios, todo lo 
que conclu-
ye en la cir-
culación de 
personas de 
gran magni-
tud. Respecto 
de este pun-
to, se puso en 
conocimiento 
que en lo que 
va del año, el 
paso fronte-
rizo señalado 
registra ma-
yor afluencia 
de personas 
que Ezeiza, re-
cordando que es la entrada al país 
de la conocida triple frontera con 
Brasil y Paraguay. 

En este sentido, explicaron so-
bre los lineamientos migratorios 
que vienen sosteniendo desde esa 
Institución, la problemática migra-
toria en nuestro país y especial-

mente en la provincia de Misio-
nes; las decisiones administrativas 
adoptadas por la Dirección Nacio-
nal de Migraciones que deciden la 
irregularidad de la residencia, o de 
cancelación de los permisos de re-
sidencia de extranjeros y, en con-

secuencia, su 
expulsión del 
territorio na-
cional, la de-
t e r m i n a c i ó n 
de la duración 
de la prohi-
bición de re-
ingreso, y el 
control judi-
cial de la me-
dida.

Se abordó 
la cuestión 
r e l a c i o n a d a 
con las fun-
ciones de la 
Dirección de 
E x t r a n j e r o s 
Judicializados 
que tiene a su 
cargo, entre 

otras competencias, resolver la si-
tuación migratoria de extranjeros 
sometidos a procesos penales de 
la Justicia Nacional, Provincial o 
Federal en la República Argentina 
y de las medidas pertinentes que 
deban adoptarse, y ejecutar la ma-
terialización de las expulsiones de 
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Se conformó una mesa de 
diálogo interinstitucional 
en la sede de la Cámara 
Federal de Apelaciones 
de Posadas, que contó 
con la participación de 

autoridades de la Cámara 
Federal de Apelaciones de 

Posadas, Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal de Posadas, 
Juzgados Federales de Oberá 
y Posadas, Ministerio Público 

Fiscal y de la Defensa
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los extranjeros ju-
dicializados, cuyo 
e x t r a ñ a m i e n t o 
haya sido autori-
zado por una auto-
ridad judicial. Esta 
temática resultó 
de mucho interés 
para los asistentes 
debido a la can-
tidad de extran-
jeros en conflicto 
con la ley penal en 
las provincias con 
gran extensión 
fronteriza, como 
Misiones, que cuenta con la gran 
mayoría de su territorio lindante 
con Brasil y Paraguay.

Cabe mencionar la alta concu-
rrencia a la jornada, con más de 
100 asistentes, de los distintos 
estamentos judiciales federales, 
miembros de la Dirección Nacional 
de Migraciones de la Delegación 
Posadas, funcionarios y emplea-
dos de la Justicia de la provincia de 
Misiones y de la ciudad de Encar-
nación, Paraguay, abogados parti-
culares y público en general.

Por otro lado, ese mismo día 
se conformó una mesa de diálogo 
interinstitucional en la sede de la 

Cámara Federal de 
Apelaciones de Po-
sadas, que contó 
con la participa-
ción de autorida-
des de la Cámara 
Federal de Apela-
ciones de Posadas, 
Tribunal Oral en lo 
Criminal Federal 
de Posadas, Juzga-
dos Federales de 
Oberá y Posadas, 
Ministerio Público 
Fiscal y de la De-
fensa. Se remarcó 

la importancia del diálogo y cana-
les de comunicación más fluidos 
entre las instituciones, relevando 
oportunidades de mejora e incon-
venientes de carácter práctico que 
surgen en el trabajo diario.

Esta reunión marcó un impor-
tante primer paso en la coordina-
ción de esfuerzos y la identifica-
ción de áreas clave de trabajo para 
el desarrollo efectivo de las inves-
tigaciones y eventuales sanciones 
de los delitos que se cometen en 
la zona, considerando la especial 
situación de triple frontera.D


